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DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA

Muchas Fuentes de RuidoMuchas Fuentes de Ruido

Falta de Aislamiento AcústicoFalta de Aislamiento Acústico

Incompatibilidad entre ActividadesIncompatibilidad entre Actividades

Falta de Sensibilización del ProblemaFalta de Sensibilización del Problema
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FUENTES DE RUIDO
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Móviles

Fuentes Aéreas
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¿Qué regula?
La emisión de ruido que generan las fuentes fijas.

D
S

 1
4

6 ¿Cómo regula?
Estableciendo límites máximos de niveles de ruido 

que deben verificarse en el lugar donde se 
encuentra el receptor, es decir, el afectado por el 

ruido de la fuente fija.
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D
S

 1
4

6

de 7 a 21 Hrs. de 21 a 7 Hrs.

Zona I 55 45

Zona II 60 50

Zona III 65 55

Zona IV 70 70

NPC Zona Rural
Ruido de Fondo + 10

NPC Zonas Urbanas
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D
S

 1
4

6
FUENTE FIJA EMISORA DE RUIDO

Toda fuente emisora de ruido (toda actividad, proceso, operación 
o dispositivo, que genere, o pueda generar, emisiones de ruido hacia 
la comunidad) diseñada para operar en un lugar fijo o determinado. 

No pierden su calidad de tal las fuentes que se hallen montadas 
sobre un vehículo transportador para facilitar su desplazamiento.

RECEPTOR
• “Homologación” de la zona

• Límites
• Procedimiento de Medición

CRITERIO “PEOR CONDICIÓN”
• Procedimiento de Medición “lugar, momento y condición de 

mayor molestia”
• Correcciones

FF



PROCESO DE REVISIÓN

10
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¿POR QUÉ REVISAR EL DS 146?

Revisión 
obligatoria
• Toda norma de 
calidad ambiental 
y de emisión será 
revisada a lo 
menos cada 5 años

Dudas
• Fuentes reguladas
• La fuente cumple y persiste la molestia
• Límite relativo en zona rural
• Aplicación del Ruido de Fondo
• Caso Fuentes Compuestas
• Calidad del Instrumental
• Receptores con diferentes límites
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Criterios de Modificación 

• Precisar conceptos relevantes

• Lograr equidad para los 

receptores en el horario 

nocturno

• Reforzar la fiscalización • Ministerio de Salud

• Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo

• Ministerio de Economía

• Ministerio del Medio Ambiente

¿POR QUÉ REVISAR EL DS 146?



Gobierno de Chile | Ministerio del Medio Ambiente

Proceso de Revisión
Cronograma

1 Agosto Res Ex Nº1878 
aprueba 
anteproyecto

16 Agosto Publicación Res Ex 
Nº1878 en Diario Oficial

20 Agosto Publicación Res Ex 
Nº1878 en LUN

28 Abril Res Ex Nº0541 
inicio 

20 Mayo Publicación en 
Diario Oficial y 
en La Nación

2005 2006

Consulta Pública (409 
observaciones)

Trabajo Comité Operativo
(8 reuniones)

• Límites

• Zonificación

• Laboratorios

• Números Enteros

• Monitoreo

• Casos Fuentes Múltiples

• Anteproyecto

13

Trabajo Comité 
Operativo (9 reuniones)

• Concepto de Molestia

• Concepto de Fuentes 
Fijas

• Definiciones

• Metodología de 
Medición

2007-8

Trabajo Comité Operativo 
(4 reuniones)

• AGIES

2009-10

Trabajo Comité Operativo 
(7 reuniones)

• Instrumental

• Fuentes Reguladas

• Zonificación

AGIES

2011-12

3 Marzo Consejo C.

1 Sept. Comité Ministros

29 Mayo Toma de Razón



MODIFICACIONES

14
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Modificaciones:

1. Aclarar universo de fuentes afectas a la norma

2. Eliminar concepto de molestia

3. Simplificar metodología de medición

4. Asegurar calidad del instrumental de medición

5. Precisar definiciones

6. Modificar límites nocturnos y para zonas rurales

DS38/11 MMA:
Norma de Emisión de Ruidos Generados 
por Fuentes que Indica



FUENTES
AFECTAS A LA NORMA

16

1
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Definición del DS146

1. ACLARAR UNIVERSO DE 
FUENTES AFECTAS A LA NORMA

Fuente Fija Emisora de Ruido

Fuente Emisora de Ruido
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Fuente Emisora de Ruido

Excepciones
Dispositivos

Fuente Emisora de Ruido
• Actividad productiva 
• Actividad comercial
• Actividad de esparcimiento
• Actividad de servicio
• faenas constructivas
• Elementos de 

infraestructura

1. ACLARAR UNIVERSO DE 
FUENTES AFECTAS A LA NORMA

Definición del DS38 (nueva)
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Se elimina “fuente fija” del título

Las excepciones deben ser reguladas por normativas 
específicas u Ordenanzas Municipales. El MMA elaboró una 
propuesta de Ordenanza Municipal Ambiental, la que incluye 
el tema ruido

Cuando unidades independientes de una edificación colectiva 
o condominio generen emisiones sonoras en forma 
simultánea, los límites serán aplicables a la emisión conjunta 
de dichas unidades.

1. ACLARAR UNIVERSO DE 
FUENTES AFECTAS A LA NORMA

Otras implicancias



CONCEPTO 
DE MOLESTIA

20

2
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La molestia no tiene que ver con un nivel de ruido

2. ELIMINAR CONCEPTO DE 
MOLESTIA
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Se elimina “molestia” del título

Se re-define Receptor: Persona o personas afectadas por el 
ruido (DS146)

La norma no sólo aplicará por denuncia, sino que también 
por Programas de Vigilancia.

Implicará medir en el punto de mayor exposición

2. ELIMINAR CONCEPTO DE 
MOLESTIA



SIMPLIFICAR
METODOLOGÍA DE MEDICIÓN

23

3
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Se eliminan los tipos de ruido: estable, fluctuante e imprevisto.

Se hacen sólo 9 mediciones (actualmente máximo 15).

La evaluación se realizará con números enteros.

Como informe técnico se establecen las fichas de medición. A definir por 

la Superintendencia del Medio Ambiente, SMA

Si la “medición es nula”, se establece un procedimiento de proyección

basado en una norma técnica ISO (9613).

3. SIMPLIFICAR LA 
METODOLOGÍA DE MEDICIÓN



CALIDAD DEL 
INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

25

4

?
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4. ASEGURAR LA CALIDAD DEL 
INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Se exigirá Certificado de Calibración 
Periódica Vigente, tanto para el 
sonómetro como para el calibrador.

El certificado será emitido por el 
Laboratorio de Verificación de  
Calibración del Instituto de Salud 
Pública, ISP.



PRECISAR DEFINICIONES

27

5
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Ejemplo: Definición Ruido de Fondo

DS146: “Es aquel ruido que prevalece en ausencia del ruido generado 
por la fuente fija a medir.”

DS38: “Es aquel ruido que está presente en el mismo lugar y 
momento de medición de la fuente que se desea evaluar, en ausencia 
de ésta. Éste corresponderá al valor obtenido bajo el procedimiento 
establecido en la presente norma.”

4. PRECISAR DEFINICIONES
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4. PRECISAR DEFINICIONES

Ejemplo: Cambio Terminología Zonificación
OGUC 2006
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Zona I: Aquella zona cuyos usos de suelo permitidos de acuerdo a los instrumentos de planificación territorial 

corresponden a: habitacional y equipamiento a escala vecinal.

Zona II: Aquella zona cuyos usos de suelo permitidos de acuerdo a los instrumentos de planificación 

territorial corresponden a los indicados para la Zona I, y además se permite equipamiento a escala 

comunal y/o regional.

Zona III: Aquella zona cuyos usos de suelo permitidos de acuerdo a los instrumentos de planificación 

territorial corresponden a los indicados para la Zona II, y además se permite industria inofensiva.

Zona IV: Aquella zona cuyo uso de suelo permitido de acuerdo a los instrumentos de planificación territorial 

corresponde a industrial, con industria inofensiva y/o molesta.

TERMINOLOGÍA DE 
ZONIFICACIÓN DS146
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Zona I: aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada dentro del 

límite urbano, que permite exclusivamente uso de suelo Residencial o bien este uso de suelo y alguno 

de los siguientes usos de suelo: Espacio Público y/o Área Verde.

Zona II: aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada dentro del 

límite urbano, que permite además de los usos de suelo de la Zona I, Equipamiento de cualquier escala.

Zona III: aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada dentro del 

límite urbano, que permite además de los usos de suelo de la Zona II, Actividades Productivas y/o de 

Infraestructura.

Zona IV: aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada dentro del 

límite urbano, que permite sólo usos de suelo de Actividades Productivas y/o de Infraestructura.

TERMINOLOGÍA DE 
ZONIFICACIÓN DS38

(a raíz de cambio de terminología en la OGUC - 2006) 
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Terminología OGUC
Título 2: de la Planificación

32

Residencial

Equipamiento

Actividades Productivas

Infraestructura

Espacio Público

Área Verde

Certificado de 
Informaciones 

Previas
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Terminología OGUC
Título 2: de la Planificación

Uso Residencial 

• El tipo de uso Residencial contempla preferentemente el destino 

vivienda, e incluye hogares de acogida, así como edificaciones y locales 

destinados al hospedaje, sea éste remunerado o gratuito, siempre que 

no presten servicios comerciales adjuntos, tales como bares, 

restaurantes o discotecas, en cuyo caso requerirán que en el lugar donde 

se emplazan esté admitido algún uso comercial.

33



Gobierno de Chile | Ministerio del Medio Ambiente

Espacio Público

• El tipo de uso Espacio Público se refiere al sistema vial, a las plazas, 

parques y áreas verdes públicas, en su calidad de bienes nacionales de 

uso público

Área Verde

• El tipo de uso Área Verde definida en los Instrumentos de Planificación 

Territorial se refiere a los parques, plazas y áreas libres destinadas a 

área verde, que no son Bienes Nacionales de uso público, cualquiera sea 

su propietario, ya sea una persona natural o jurídica, pública o privada.

34

Terminología OGUC
Título 2: de la Planificación
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Equipamiento
• El tipo de uso Equipamiento se refiere a las construcciones destinadas a la 
prestación de servicios necesarios para complementar el resto de las actividades, 
como son las residenciales y las productivas, incluyendo las interrelaciones y 
actividades anexas que se generan a partir de ellas.
• Equipamiento Mayor: El que contempla una carga de ocupación superior a 
6.000 personas y sólo se podrá ubicar en predios que enfrenten vías expresas y 
troncales.

• Equipamiento Mediano: El que contempla una carga de ocupación superior a 
1.000 y hasta 6.000 personas y sólo se podrá ubicar en predios que enfrenten 
vías colectoras, troncales o expresas.

• Equipamiento Menor: El que contempla una carga de ocupación superior a 
250 y hasta 1.000 personas y sólo se podrá ubicar en predios que enfrenten 
vías de servicio, colectoras, troncales o expresas.

• Equipamiento Básico: El que contempla una carga de ocupación de hasta 250 
personas y sólo se podrá ubicar en predios que enfrenten vías locales, de 
servicio, colectoras, troncales o expresas.

35

Terminología OGUC
Título 2: de la Planificación
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Actividades Productivas

• El tipo de uso Actividades Productivas comprende a todo tipo de industrias y aquellas instalaciones de 

impacto similar al industrial, tales como grandes depósitos, talleres o bodegas industriales. El 

Instrumento de Planificación Territorial podrá establecer limitaciones a su instalación, sin perjuicio del 

cumplimiento de las normas ambientales y demás disposiciones pertinentes

Actividad de Infraestructura

• El tipo de uso Infraestructura se refiere a las edificaciones o instalaciones y a las redes o trazados 

destinados a:

• Infraestructura de transporte, tales como, vías y estaciones ferroviarias, terminales de transporte 

terrestre, recintos marítimos o portuarios, instalaciones o recintos aeroportuarios, etc.

• Infraestructura sanitaria, tales como, plantas de captación, distribución o tratamiento de agua potable o 

de aguas servidas, de aguas lluvia, rellenos sanitarios, estaciones exclusivas de transferencia de 

residuos, etc. 

• Infraestructura energética, tales como, centrales de generación o distribución de energía, de gas y de 

telecomunicaciones, gasoductos, etc.

36

Terminología OGUC
Título 2: de la Planificación



MODIFICAR 
LÍMITES NOCTURNOS

37
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DS146 DS38

Zona I 45 45

Zona II 50 45

Zona III 55 50

Zona IV 70 70

6. MODIFICAR 
LÍMITES NOCTURNOS

Recomendación OMS para periodos nocturnos: 40 dB. 
Fuente: “Night Noise Guidelines for Europe” (WHO, 2009)

Propuesta evaluada positivamente por el Análisis General de Impacto 
Económico y Social del anteproyecto de revisión DS 146.
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Normativa Nivel nocturno Obs

DS 762/56
Reglamento de Condiciones 

Mínimas en la Industria

40 dB Medido en el límite 
del predio

DS 286/84 MINSAL
Reglamento sobre Niveles 
Máximos permisibles de 

Ruidos Molestos Generados 
por Fuentes Fijas

45 dBA (residencial exclusiva)
50 dBA (residencial con comercio)

55 dBA (mixta con industria inofensiva)
60 dBA (con industria molesta)

70 dBA (industria exclusiva)

Medidos al exterior 
de los recintos

DS 146/97 MINSEGPRES
Norma de Emisión de 

Ruidos Molestos 
Generados por Fuentes 

Fijas

45 dBA (Zona I)
50 dBA (Zona II)
55 dBA (Zona III)
70 dBA (Zona IV)

Medidos en el lugar 
donde se encuentra 

el receptor

NIVELES NOCTURNOS 
EXIGIDOS CON ANTERIORIDAD 

EN CHILE 
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Al límite actual, se le aplica un límite superior.

El menor valor entre:

• a) Nivel de ruido de fondo + 10 dB(A)
• b) Límite para Zona III (65 dB diurno – 50 dB nocturno)

6. MODIFICAR 
LÍMITES PARA ZONAS RURALES

Si RF es 40 (diurno) – Límite 50

Si RF es 60 (diurno) – Límite 65

Nota:
Se debe verificar para cada periodo



OTRAS 
MODIFICACIONES

41
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Fiscalización y Control

– Superintendencia del Medio Ambiente, SMA.

• Sin embargo, atendido a que tal potestad se encuentra suspendida

respecto de la Superintendencia hasta la entrada en funcionamiento

de los tribunales ambientales, en el intertanto, corresponderá la

fiscalización de esta norma a la Secretaría Regional Ministerial de

Salud respectiva.

NUEVA 
INSTITUCIONALIDAD AMBIENTAL
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Fiscalización y Control

– La SMA podrá requerir a los titulares de las fuentes emisoras de

ruido que informen sobre su emisión de ruido.

– La SMA deberá informar anualmente al MMA sobre el

cumplimiento de la norma.

• Emisión de Ruido de las Fuentes

• Cumplimiento de Límites

• Programas de Cumplimiento

• Sanciones

• Rubros de fuentes más denunciados

• Rubros con mayor aumento de denuncias

NUEVA 
INSTITUCIONALIDAD AMBIENTAL
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2 años después que se publique en el Diario Oficial el 
decreto que la establezca: 12 de Junio de 2014

Para los proyectos que ingresen al SEIA, con 
posterioridad a la fecha de publicación en el Diario 
Oficial, la norma les será aplicable a contar de esa 

fecha: 13 de Junio de 2012.

ENTRADA EN 
VIGENCIA
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FE DE ERRATAS

Definición 21 – Respuesta Lenta: repetición 
de frase “Cuando el instrumento…”

Tabla Corrección por Ruido de Fondo: debe 
decir “Tabla N°3”

45
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Reglamento técnico MINSAL sobre exigencias relativas a certificados de 

calibración periódica ‐ artículo N°13.

•En elaboración (grupo de trabajo MINSAL – ISP – MMA)

Resolución SMA sobre Informe Técnico (fichas) – artículo N°15.

•En elaboración (grupo de trabajo SMA – MMA)

Manual de Aplicación (2013)

TEMAS PENDIENTES
Documentos vinculados
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CASO 
FUENTES COMPUESTAS

48

Norma de 
Emisión

Norma de 
Calidad
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